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Notas importantes: 
Navegadores recomendados: Web optimizada para las últimas versiones de Internet Explores, Mozilla Firefox y Google Chrome 

 

• Alumnos nuevos:  Registrarse en la Sede Electrónica del MEFP es el primer paso que deberéis hacer 
(explicación del proceso “cómo registrarse” en la pág. 4 de esta guía).  
 

• El registro se hará siempre a nombre del alumno.  
 

• Si el alumno es menor de 14 años y NO tiene DNI, se registrará con el DNI del padre o madre, pero el 
alumno será siempre el solicitante de la ayuda. Cuando rellenemos la solicitud se marcará, en este caso, el 
círculo correspondiente (podéis verlo en la página nº 20 de esta guía). 

 

• El alumno deberá ser titular de la cuenta bancaria donde se recibirá la beca/subsidio en caso de concesión. 
(Existe la posibilidad (sólo en caso necesario) de percibir el importe de la beca, en caso de ser beneficiario de la misma, 

a través de la cuenta corriente del centro. El centro facilitará la cuenta y firmaréis la autorización al Director del mismo. 
(datos a cumplimentar pág.29 apartado I y, en la solicitud marcar la casilla correspondiente y firmar la autorización. 

 

• El correo electrónico, así como el teléfono móvil que pongamos deberán ser correctos y estar actualizados, 
ya que será el medio por el que recibiremos las notificaciones sobre la resolución de nuestra beca/subsidio. 

 

• Importante revisar todos los datos, cumplimentar los que falten y modificar los necesarios. 
 

• Antes de empezar es conveniente tener a mano los documentos como DNI de todos los miembros de la 
familia, número de cuenta bancaria, certificado de minusvalía, título de familia numerosa, ya que la sesión 
que se inicia tiene un tiempo limitado de inactividad con el fin de evitar problemas de saturación en la Red. 

• Pulsad a menudo GRABAR BORRADOR para no perder los datos que se van añadiendo.        
 

• Documentación a presentar: En la hoja nº 2 de la solicitud generada se especifica la relación de los 
documentos que tenemos que presentar (fotocopias).  Marcad las casillas correspondientes. 

 

• Todas las circunstancias deberán concurrir a 31 de diciembre de 2017. 
 Para el caso de hermanos/as o hijos/as del/de la solicitante, sólo se permitirá incluir en la unidad familiar a los menores 
de 25 años a fecha 31 de diciembre de 2017, salvo si éstos tienen alguna discapacidad. Así mismo, no se consideran 
miembros de la unidad familiar a los nacidos con posterioridad al 31 de diciembre de 2017. 

 
 

o Certificado de discapacidad: fotocopia de la Resolución o de la Tarjeta Acreditativa de Grado de 
Discapacidad. Para alumnos con discapacidad motora es aconsejable adjuntar fotocopia de la 
Resolución del Centro Base donde se especifica el baremo de movilidad.  

o Familia Numerosa (General/Especial): Se presenta fotocopia el TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 
correspondiente, el carnet individual no es aconsejable ya que en él falta el dato de expedición inicial. 

o DNI: se aconseja presentar fotocopiados los correspondientes a la unidad familiar en una misma hoja. 
o Cuenta Bancaria:  Se deberá mantener la cuenta hasta haber percibido la totalidad de la beca. La 

cuenta debe ser de una entidad domiciliada en España (IBAN: ES) 
 

Plazo presentación: 15 de AGOSTO al 27 de SEPTIEMBRE de 2018, ambos inclusive 

 
 
 
 

 

NO OLVIDES FIRMAR LA SOLICITUD 
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BECAS Y AYUDAS PARA ALUMNOS 

 CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 
CURSO 2018/2019 

 
 
 
Acceso Directo – Becas y Ayudas para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
 
 – Sede Electrónica del MEFP -  Accede por aquí:   pincha aquí  (Ctrl + click)  
 
O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095  
 
 

Aparece la siguiente pantalla: 

 

 

➢ SI EL ALUMNO YA ESTÁ REGISTRADO, seguiremos con el proceso. Pasa a la pág. 17 

 

➢ SI EL ALUMNO NO ESTÁ REGISTRADO (ver a continuación) 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095


 

4 

 

¿CÓMO REGISTRARNOS EN LA SEDE ELECTRÓNICA DEL MEFP? 

Entramos en la sede electrónica del MEFP –       pincha aquí   (Ctrl + click) 

O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095  

 

Aparece la siguiente pantalla: 

Pincharemos en el cuadro que indica la flecha      Regístrese 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pinchamos aquí 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
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Aparece la siguiente pantalla: 

Pincharemos en “Registro de persona física sin Certificado digital” 

MUY IMPORTANTE: El Registro se hará siempre al nombre del estudiante 

 

 

 

Es necesario hacer el Registro de persona física sin Certificado digital, porque para obtener dicho Certificado 

Digital es preciso ser mayor de edad o menor emancipado con DNI, según la web de la FNMT (Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre) 

Fuente de Información: https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica 

 

 

 

 

 

 

Pinchamos aquí 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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Llegamos a la siguiente pantalla donde introduciremos los datos personales del alumno/a. (Paso.1)                  

El DNI deberá tener nueve dígitos en total (ocho numéricos – añadiendo ceros a la izquierda si hiciera 

falta - y la letra al final). Al finalizar pincharemos en  y pasaremos a la pantalla siguiente. 

MUY IMPORTANTE: Tened especial cuidado al poner los datos del correo electrónico, así como el 

número de teléfono móvil, ya que serán las vías para recibir comunicaciones relativas a los trámites 

por parte de la Administración.   

 

 No olvidéis marcar las casillas 
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En la siguiente pantalla podemos verificar nuestros datos (Paso.2) 

Si pinchamos en el cuadro  se genera un documento PDF con todos los datos 

personales que hemos grabado, incluida la contraseña. 

Es aconsejable guardar este documento (pdf) en nuestros archivos para futuras convocatorias.  

Una vez comprobados los datos pinchamos en el recuadro    

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver documento en la siguiente página 

Ver el siguiente paso en la pág. 9 
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Este es el documento formato PDF que nos aparece al pinchar en el recuadro señalado en la página 

anterior y que podemos guardar, con todos nuestros datos de acceso, así como la contraseña, que es 

lo que se suele olvidar a menudo. 
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Aparece la siguiente pantalla:  

 

Procederemos a la activación del usuario para acceder al sistema, siguiendo las instrucciones que 

aparece en la pantalla (Paso.3)  

Pincharemos en  

 

 

➢ Recibiremos un correo electrónico con las pautas a seguir. 

El mensaje de activación no suele tardar mucho.  

Es aconsejable que en el momento de recibirlo accedamos a ello para su confirmación, porque queda 

activo sólo durante 24 horas, pasado este tiempo tendríamos que volver a empezar. Es cuestión de 

pocos minutos. 
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En nuestro correo electrónico recibiremos el siguiente mensaje, accederemos a la dirección que nos 

indican y así quedaremos registrados 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sistema de tramitación electrónica del Ministerio de Educación y 

Formación Profesional - Activación de la cuenta de usuario. 

eadministracion@educacion.es 

  

 

Sede Electrónica - Ministerio de Educación y Formación Profesional 

 

 

PARA COMPLETAR EL REGISTRO Y ACTIVAR SU CUENTA DE USUARIO acceda a la siguiente URL 

en el navegador (si su lector de correo no interpreta correctamente la dirección, copie y pegue la 

URL en su navegador): 

https://sede.educacion.gob.xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

 

 

Para cualquier duda o incidencia, diríjase a: https://sede.educacion.gob.es/xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

  

Recuerde que el procedimiento de activación debe realizarlo en las próximas 24 horas, ya que de lo 

contrario se le podrá volver a requerir que realice un nuevo proceso de registro. 

 

Datos de registro del usuario: 

        Nombre: Aparece el nombre del alumno/a 

        Primer apellido: Aparece el primer apellido del alumno/a 

        Segundo apellido: Aparece el segundo apellido del alumno/a 

        Documento: DNI del alumno/a 

        Correo Electrónico: el que hemos puesto 

        Teléfono móvil: móvil de contacto  

        Usuario: DNI del alumno/a 

        Contraseña: la que hemos puesto 

 

 

Este mensaje se ha firmado electrónicamente para asegurar que el origen del mismo es el Ministerio 

de Educación y Formación Profesional. 

 

Por favor, no conteste a este mensaje, ya que se ha mandado desde una dirección de correo 

electrónico habilitada únicamente para el envío. 

 

Gobierno de España - Ministerio de Educación y Formación Profesional 

 

 

 

Pinchamos aquí 

https://sede.educacion.gob.es/xxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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Una vez que hemos accedido a la dirección recibida, el proceso quedará concluido apareciendo en 

nuestra pantalla el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

Ya podemos cumplimentar nuestra solicitud, introduciendo Usuario y 
Contraseña.  

Puedes ver los pasos a seguir en la pág. 17 
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OLVIDO DE CONTRASEÑA ¿qué hacer?   

   

Entramos en la sede electrónica del MEC –      pincha aqui  (Ctrl + click) 

O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095  

 

Aparece la siguiente pantalla: 

OLVIDO DE LA CONTRASEÑA: Si ya estamos registrados pero no nos acordamos de la contraseña se 

puede averiguar accediendo en    Incidencias           Olvidé mis datos/Ayuda para entrar  

 

 

 

 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
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Accederemos por el apartado que corresponda según el problema que tengamos. 

 

Resolución problemas de acceso 

Pulse en una de las siguientes opciones para indicar el motivo por el que tiene problemas con el 

acceso 

- No he recibido el correo de activación 

- No recuerdo mi contraseña o mi usuario está bloqueado 

- No recuerdo mi contraseña ni tengo acceso al correo de mi usuario en la Sede. Puedo verificar mi identidad 
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MODIFICACIÓN DE DATOS: Correo Electrónico/Teléfono/ Contraseña 

IMPORTANTE:    

Nuestro correo electrónico y el teléfono móvil de contacto deberán ser correctos y 

estar actualizados, ya que será el medio por el que recibiremos las notificaciones                                     

sobre la resolución de nuestra beca/subsidio 

El alumno ya está registrado y conocemos nuestra contraseña, pero queremos modificar nuestros 

datos, procederemos de la siguiente forma: 

Entramos en la sede electrónica del MEFP    pincha aquí  (Ctrl + click) 

O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

 https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095  

Introducimos el usuario (DNI del alumno) y la contraseña. Pincharemos en  

 

 

 

Rellenamos datos 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
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Aparece la siguiente pantalla: 

 

En la parte superior podemos ver el nombre del alumno, el DNI, el correo electrónico y el teléfono 

móvil de contacto. Importante que los datos estén correctos.  

Si hubiera que hacer algún cambio de datos pincharemos en     Modificar mis datos. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Si necesitamos modificar datos 
personales del alumno/a          

o cambiar contraseña 
podemos hacerlo aquí 

En este espacio aparecerán los siguientes datos: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO/a 

DNI/NIE 
correo electrónico 

tfno. móvil 
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Si hemos dado a MODIFICAR DATOS, aparecerá la siguiente pantalla donde podemos actualizarlos. . 

 

 

 

Si hemos dado en MODIFICAR CONTRASEÑA, aparecerá la siguiente pantalla donde podemos modificarla 

 

Siempre pincharemos en    al realizar cualquier cambio 

En este espacio aparecerán los datos del 
alumno/a 

 

 

En este espacio aparecerán los datos del 
alumno/a 
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INICIO DE SESIÓN Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

Si no necesitamos modificar ningún dato y los nuevos solicitantes ya se han registrado en la sede 

electrónica, procederemos a realizar nuestra solicitud.  

Acceso directo:   pincha aquí   (Ctrl + Click) 

O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095  

  

Aparece la siguiente pantalla: 

Introducimos el usuario (DNI del alumno) y la contraseña. Pincharemos en      

 

 

Rellenamos datos 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
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Aparece la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

➢ Pincha en y comienza a cumplimentar la solicitud 

 

 

 

 

En este espacio aparecerán los 
siguientes datos: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO 
DNI/NIE  
correo electrónico  
tfno. móvil 

 

Este mensaje sale 
porque no tenemos 

ninguna solicitud 
generada 
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Aparece la siguiente pantalla:  

➢ Pincharemos en  
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Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Aparece el Nombre del alumno 
Aparece el DNI/NIF 
Aparece el Correo electrónico 

Si has presentado solicitud en la 

convocatoria anterior rellena con los 

últimos diez dígitos del número de 

cuenta donde percibiste la 

beca/subsidio y se recuperarán 

automáticamente los datos personales.   

Luego pincha en    

 

Indicad el DNI con el que os habéis registrado. Recordad que es 

recomendable hacerlo con el DNI del alumno 
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En la pantalla anterior en color verde podéis ver los datos que aparecerán del alumno. 

Tenéis que marcar el círculo correspondiente, si al registraros en la sede electrónica lo habéis hecho 

con el DNI del alumno (siempre es lo más recomendable) o con el DNI del padre/madre (en este 

último caso sólo si es menor de 14 años de edad y no tuviera DNI) 

Los que ya han presentado estas ayudas en convocatorias anteriores, introducid el número de cuenta 

bancaria donde se percibió la beca/subsidio anterior y directamente se recuperarán los datos, que 

debemos comprobar, añadir los que falten y/o modificar los que sean necesarios. 

Por último, pincharemos en el cuadro de  

Los nuevos usuarios registrados, DIRECTAMENTE (si los datos son correctos) pinchad en el cuadro 

de  y seguir con el proceso cumplimentando todas las casillas. 

 

En total son cuatro hojas, que iremos revisando, modificando o añadiendo datos que correspondan. 

Las casillas que tienen una flecha hacia abajo en la parte derecha,  nos permite ver un despliegue para 

seleccionar el dato correspondiente.  

 

IMPORTANTE: A medida que vayamos cumplimentando casillas deberemos dar a menudo a     

GRABAR BORRADOR para no perder los datos. 

 

HOJA 1  - Apartados A, B, C, D 

HOJA 2 – Apartados E, F 

HOJA 3 – Apartados G, H 

HOJA 4 – Apartados I, J 
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Aparece la siguiente pantalla: 

 

HOJA Nº 1 
(En esta hoja se cumplimentarán datos que falten en los apartados A, B, C y D) 

 

A – Datos personales del alumno 

 

Iremos pulsando a menudo 

para grabar los datos 

Se contestará SI o NO  y 

rellenaremos los datos en los 

campos correspondientes 

Al marcar SI debemos 

poner la fecha de 
reconocimiento de 
discapacidad y fecha 
final de validez. 
Si la discapacidad 
reconocida es 
PERMANENTE sólo 
pondremos la fecha 
inicial. 
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B – Domicilio Familiar 

Los datos que se cumplimentan o se obtienen automáticamente en este apartado, se refieren al 

alumno, a posteriori en el APARTADO E (ver pág. 25) se cumplimentarán los correspondientes a cada 

miembro de la UNIDAD FAMILIAR que residen en el mismo domicilio a 31/12/2017. 

 

 

 

Si en la última pregunta hemos contestado afirmativamente aparecerá la siguiente indicación

 

 

Si hemos marcado SI continuaremos 
cumplimentado el APARTADO C y D 

(ver pág. siguiente) 

Si hemos marcado NO, saldrán 

otros apartados que igualmente 

tendremos que cumplimentar, 

según corresponda 
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C – Datos Bancarios: cuenta o cartilla y entidad donde desea percibir el 

importe de la beca 

En casos necesarios se puede autorizar al Director del Centro para cobrar el importe de la beca a 

través de la cuenta bancaria del centro educativo, quien nos facilitará el CIF del centro y los datos 

bancarios 

IMPORTANTE: Se deberá mantener la cuenta hasta haber percibido la totalidad de la beca que le 

pudiera corresponder. La cuenta debe ser de una entidad domiciliada en España, es decir, cuyo IBAN 

comience por ES.  

 

D – Datos Académicos 2018/2019 

IMPORTANTE: Si has recuperado los datos al haber presentado estas becas en cursos anteriores y el 

alumno ha cambiado de centro educativo, no olvides modificarlo en este apartado. 

 

Pincharemos para pasar a la Hoja nº 2 
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HOJA Nº 2 
(En esta hoja se cumplimentarán datos que falten en los apartados E y F) 

 

E – Datos familiares referidos a 2017 (miembros de la familia que residen 

en el mismo domicilio a 31/12/2017) 

Leer detenidamente: explicación de cómo introducir, modificar o añadir datos de los familiares. 

Para el caso de hermanos/as o hijos/as del/de la solicitante, sólo se permitirá incluir en la unidad familiar a los 

menores de 25 años a fecha 31 de diciembre de 2017, salvo si éstos tienen alguna discapacidad. Así mismo, no 

se consideran miembros de la unidad familiar a los nacidos con posterioridad al 31 de diciembre de 2017

 

 

Se contestará SI o NO por 

cada miembro de la 

unidad familiar 

SÓLO HERMANOS/AS O HIJOS 
DEL SOLICITANTE CON 

DISCAPACIDAD. 

Si hemos marcado SI 
pondremos la fecha de 
reconocimiento de discapacidad 
y fecha final de validez.  
Si la discapacidad reconocida es 
PERMANENTE sólo pondremos 
la fecha inicial.  

Iremos pulsando a 

menudo para guardar 

los datos 
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Aparecerán tantas filas cumplimentadas como familiares se hayan grabado. 

Si hemos recuperado los datos al principio, tendremos que comprobarlos en cada familiar y cumplimentar los 

que falten, pinchando en los iconos como se explica a continuación: 

En el apartado Opciones del cuadro anterior aparecen unos iconos que nos permiten modificar datos, 

añadir nuevos o eliminar al familiar correspondiente. 

 

 

 

 

Por cualquier dato que pongamos nuevo siempre daremos a GUARDAR o MODIFICAR FAMILIAR. 

 

 

IMPORTANTE:  

Todos los miembros de la unidad familiar tienen que cumplimentar los siguientes apartados 

marcando   SI o NO según corresponda: 

 

➢ Durante el año 2017: ¿fue autónomo o tuvo ingresos procedentes de alguna actividad económica 

desarrollada a través de cualquier entidad en la que el conjunto de los miembros de la unidad 

familiar tuvieran una participación igual o superior al 50%? 

 

Indique el número de empresas/actividades económicas de las que fue titular o partícipe (Máx.3) 

(si la respuesta es afirmativa saldrá el siguiente cuadro a cumplimentar) 

 

 
 

➢ ¿Obtuvo durante el año 2017 este miembro de la Unidad familiar rentas en el Extranjero? 

(si la respuesta es afirmativa saldrá el siguiente apartado a cumplimentar) 

 
 

 

modificar 

eliminar consultar 
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➢ ¿Presentó declaración de la Renta en el ejercicio de 2017? 

(si la respuesta es afirmativa daremos a Guardar Familiar o Modificar familiar) 
 

                                                                                                             

 
 

(si la respuesta es negativa seguiremos cumplimentando datos y luego daremos a Guardar 

Familiar o Modificar familiar) 
 

 

                                                                                           

Si en la última pregunta hemos contestado SI en Navarra o País Vasco saldrá la siguiente 

indicación: 

 

F – Casos de acogimiento/Tutela Institucional 

 

 

 

Pincharemos para pasar a la Hoja nº 3 
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HOJA Nº 3 
(En esta hoja se cumplimentarán datos que falten en los apartados G y H) 

G – Situaciones que declara el/la solicitante que deberán justificarse 

documentalmente 

H – Declaración a cumplimentar por el/la solicitante, padre, madre o tutor 

 
Pincharemos para pasar a la Hoja nº 4 

 

Elegir opción y completar datos. 
En cuanto a la fecha del Título de Familia 

Numerosa se indicará la                            
FECHA DE EXPEDICION INICIAL 

 

Iremos pulsando a 

menudo para guardar 

los datos 

 

Alta solicitud de ayudas para alumnado con necesidad específica de Apoyo Educativo 

 

Cumplimentar  

 

Cumplimentar  

 



 

29 

 
 

HOJA Nº 4 y última 
 

(En esta hoja se cumplimentarán los apartados I y J si hicieran falta) 

 

 

 
       
 

Por último, damos a  
 
Si al final del proceso faltara algún dato por cumplimentar, saldrá mensaje informativo sobre el error 
cometido y los datos que se tengan que cumplimentar. 
 

 

Este apartado sólo se cumplimentará si, 
en caso de ser beneficiario de la beca, el 
solicitante necesita percibir su importe a 
través de la cuenta corriente del centro 
educativo. 

Apartado J: Observaciones 
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Finalizado el proceso, llegaremos a la siguiente pantalla y el mensaje que aparece a continuación: 

“Alta realizada correctamente. Recibirá en su correo electrónico el identificador temporal de archivo, que en 

caso de no disponer de certificado digital o DNI e, será necesario para modificar la solicitud o generar el 

documento oficial en formato PDF. Si en breves momentos no recibe este correo, es posible que la dirección 

grabada no sea correcta o la cuenta esté cancelada. En ese caso, deberá repetir su solicitud, poniendo especial 

cuidado en que la cuenta de correo sea la correcta”. 

Si podemos acceder en este momento a nuestro correo tomamos nota del NÚMERO DE SOLICITUD y 

accederemos pinchando en    . 

Si no fuera posible, seguiremos las instrucciones de la página 17. 
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. 

 

Correo Electrónico que recibiremos 

Confirmación nueva Solicitud de Ayudas para alumnado con necesidad 

específica de Apoyo Educativo (DNI del usuario) 

eadministracion@educacion.es 

 
 

*** SOLICITUD DE AYUDAS PARA ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

2018/2019 *** 

 

Este mensaje se ha generado automáticamente. Por favor, no lo conteste. Para cualquier información 

adicional contacte con el teléfono 91 083 79 37 o a través de la sección de trámites de la sede 

electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional o directamente a través del 

siguiente enlace https://xxxxxxxxxxxxxxxxxx  

 

Fecha de la operación: xx-xx-xx 

 

NÚMERO DE SOLICITUD: xxxxxxxxxx.   

 

Pongo en su conocimiento que su solicitud de Ayudas para alumnado con necesidad específica de 

Apoyo Educativo convocada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para el curso 

2018/2019 ha sido cumplimentada con éxito.  

 

No obstante, para completar el proceso, deberá imprimir la solicitud y presentarla en el centro de 

estudios en el que vaya a estar matriculado el solicitante. Puede hacerlo volviendo a la pantalla 

inicial y pinchando en el botón 'Imprimir solicitud (fichero PDF)'. A continuación, introducir su NIF o 

NIE y el número de solicitud que figura en este correo, unas líneas más arriba.  

 

No olvide que la solicitud deberá ir firmada por usted y todos los miembros computables de su 

unidad familiar mayores de 18 años, y presentada junto con los documentos requeridos en la 

convocatoria, en soporte de papel, en el centro docente en el que está matriculado el solicitante en 

el curso 2018/2019, ya que, en caso de no hacerlo así, no será tramitada.  

 

En caso de disponer de certificado digital o DNIe, pinchando en el botón 'Registro de solicitud' en la 

pantalla inicial de la solicitud podrá completar el proceso de forma electrónica, adjuntando la 

documentación requerida en formato digital. 

 

Atentamente, 

 

 

                MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

                SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BECAS, AYUDAS AL ESTUDIO  

                Y PROMOCIÓN EDUCATIVA  

                C/ TORRELAGUNA 58  

                MADRID 28027  
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IMPRESIÓN DE LA SOLICITUD (DOCUMENTO PDF) 

 

Si no pudiste imprimir en el proceso anterior, entra de nuevo y sigue los pasos.  

Deberás tener a mano el NÚMERO DE SOLICITUD que te enviaron al correo electrónico.  

Volvemos a entrar en el sistema. 

Sede electrónica del MEFP      pincha aquí  (Ctrl + click) 

O bien accede por la siguiente URL (si tu lector de correo no interpreta correctamente dicha dirección, 

copia y pega la URL en tu navegador): 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095 

Llegaremos de nuevo a esta pantalla, introducimos el usuario (DNI/NIF del alumno) y la contraseña 

y damos a  

 

 
 
 

Rellenamos  

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1095
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Aparece la siguiente pantalla. 

Pinchamos de nuevo en  

Y por último en esta pantalla: pincharemos en  

 

 

Nombre del Alumno  
DNI 
Correo electrónico 
Tfno. Móvil 
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Siguiente pantalla:  introduciremos el NÚMERO DE SOLICITUD que nos han enviado por correo electrónico, 

damos a, , generándose automáticamente la solicitud (documento PDF), lista para imprimir y 

presentar en el centro educativo con la documentación requerida según las bases de la convocatoria. El 

documento generado aparece con el nombre TicketCiudadanoEE (DNI usuario).pdf, lo podemos guardar en 

nuestro ordenador e imprimirla en otro momento.  

 

 

  

Nombre y apellidos del alumno 
DNI/NIF 
Correo electrónico 
 

Aquí introducimos el número de 

solicitud recibido en nuestro correo 

Y, por último:  Aceptar 
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SOLICITUD GENERADA – Documento PDF 

Finalizado el proceso este es nuestra solicitud, documento formato PDF, que presentaremos en el centro 

educativo junto con la documentación justificativa.  

 

 

 Cumplimenta: lugar, 

fecha y no olvides 

firmar 
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DNI DEL SOLICITANTE Y DE LOS MIEMBROS COMPUTABLES  
Se recomienda presentar todos los DNI fotocopiados en una misma hoja 

 

TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 
Se presentará fotocopia del Título de FN. El carné individual no es aconsejable ya que en él falta el 

dato de expedición inicial que es el que tenemos que especificar en nuestra solicitud 

 
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

La fotocopia de tarjeta de Discapacidad también es válida. Los alumnos con discapacidad motora 
deberán presentar Resolución justificativa donde se especifica el baremo de movilidad 

 
 

IMPORTANTE 

Aparecen Todos los miembros computables de la 
Unidad Familiar 

FIRMA DE TODOS LOS 
MIEMBROS  
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No olvides firmar  
Marca la casilla 

correspondiente y 

cumplimenta lugar y 

fecha 

Cumplimentar  
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Si una vez generada la solicitud observamos que nos hemos equivocado, 

volveremos hacer una nueva que será la que presentemos en el centro. 

Guía Informativa elaborada por Olga Rodríguez Bohórquez (Agosto 2018) 

 

Cumplimenta 

estos datos 

El centro te devolverá 

este resguardo 

fechado y firmado 


